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Juicio No. 276-2012

N. 276-2012PONENCIA DEL DR.EFRWN DUQUE RUIZ
Quito, a16 de enero del 2013; las 09h35. D£ ^ SALA DE LO CIV1L-

V.STOS: Dentro del juicio ord.nano de, N.dadI «te ^ Global
Ministerio de Saiud Publica^^^^ Sa,a de ,o Civil, Mercantil,
Salud S.C.C., e! 10 de febrero^^^^ de Justicia de Pichincha, dicta,nquilinato vMaterias Res.duales de la Corte P f ^.^^ de
sentencia desechando la deman a nc nf-^^ ^ del Estado
Asuntos internacionales y ArD.tr j d interpone recurso de(Subrogante), delegado de. señor Procurado,G.*eraWte> ^^^^ ^^^
Apelación, el mismo que por improceden yP ^ ^.^ permite q(je
ante lo cual presenta recurso de hecho 1q P ^ cortipetencia en
suba el proceso a.a Corte Nac.onal de u* c,a hab ^^^.^
esta Sa.a de Conjueces, , que para over oque n ^ ^^^
PRIMERO: La competencia de es,**- 2^ ^ 201 del Codigo
!del Art. 184 de la Const.tuc.on de la RP^ca' ^ de las conjuezas y
Orgánico de la Función Jud.c.a., que,«*£ ^^.¡a,, 0¡nadm.s.bU.dad de
conjueces «... calcar, bajo su '"*"^¿-iltadB*"'«'se ,e "*» '"',„s recursos que corresponda conocer a ^aesP ^ ^ ^
la Reso.ución N. 013-202 del Pleno «te, Con* ode ^ conjuezas y
extraordinaria celebrada e, 24 e, **« *j^J^„Presidente de ,a
Conjueces de la Corte Nac.onal de Just.c,V. en ^ .,ntegrantes de ,a
Corte Nacional de Justicia, el 8de ^^e^Gm0O..BArt. 76 numera. 7,
Sala Especializada de lo Labora; yde sorteo d y^ lnteramericana
,etra m. de la Constitución de la Republ, ay*A£ 8de ^^^
de Derechos Humanos, determ.nan que todo- an asistido;
ante el órganos judicial competen»-^^p.imiento de requisitos y
pero el ejercicio de este dercho requje * ne, presetlte caso están
formalidades para que sea adm.t do a— ^^General
«n-^-nteArts-lyedetal^^"^^ interpuso recurs0 de
de. Estado, a través de su depe en«^ Mercantil, Inquilinato yapelación de .a sentencia dictada por .a Pnmera a ^ ^^ ^
Materias Residua.es de .a Corte Prov Id *£« ^ ^ „
demanda de Nulidad de. Laudo ^^ "^¡e de ,a Procuraduría General
rectora Nacional de Asuntos Interna o"e.A I ^ ^ rfe queja
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apelación, y tiene por objeto au* pi c •
P-entado ha sido ajust d ader «JZ "T *"^^ d*< -curso
fundamenta en,â Ita de motiva^ ^ «" ""^ de ^ «
^ abril del 20!2, ,as 15h38, se ha vioiado ,0 d reCUrre"te' '" "' aUt0 de fecha17^ «a Constitución de ,a ^^^^^^^""^'^^

Cü0/* le <*"»** o,a Corte aue Pueda eZmiarl """* "'"*" «™ *>Pora la ¿enegaaón» (Recurso ^¿Z^*"^™*'***'»»***,^ceta Judicial. Año CV1, Serje £ ™*J ^c Bogotá, 1983, , 543).
corresponde aeste Tribunal establecerá Y' Ql"t0' 4 de abril de 2007)-urrente, si bien en su rec s ^Z^"^ M'^- CUARTO: L
Al-da la fa,ta de motivación de a 0que n" ^""" ^^ "« ™"™' de^e tenerse presente que (a f ^ J' *««* de apelación presentado, J
Mercantil, .nqui.inato yMaterias Resbale Í, 7 "^ ^ de '° <**
Chincha, resolvió en ú,tima instanc a£££, ¡" "V** *« de *** de
aun proceso de conocimiento, sin u P da V0ÍTT^ ^ «~ * «n
mismo Pr°ceso ni en otro diferente doMo, * 'SCUtÍrSe e' derecn° "I en elaladas en e, Art. 2de la Ley"££^"á"d- dicha acción entre las
Presentado por ,a parte que Jrio .^J??" P.r°Cedente Vque debió ser
erróneamente ha sido presentado por Zl'ní /T" ' "° * Ape,ad°n <°™
***». pues e. mismo no está aJL^EZT "^^^G*™* de'
Nacona, de Justicia, por mandato const tuc^n eT "" *"Wbudfa de la C°"e
De* «* - P-unciamiento *^^^~^™^*<***,.
apelación, ante el error cometido por e, Pofes 'nalH ^7 *" "^ " recuno de
recurso intentado, no puede considerari! *' dereCh° a' e«uiv°«r 'a vía del«ene valor ,ega,. QulNTO: oj^^ "*«~ de motivación ypor e„o no .
Corte Nacional de Justicia en virtud dZ Z ^ *co"°c¡miento de ,a ^
^ibuna, ha reamado e, análisis ^ostZZT " ^ *^ **Para negar e, recurso de a Jd~s que tuvo e, juzgador de instancia
Puntualizado en ,a motivación de su autod7' Seña'ad°' 6Stá «lamente
««« le impone e, inciso fina, de a" 7de , 7^^' '" '̂""'««0 de, deber
*-*, respectivo, con exposic^eL-££ í* 1" <"* «« "" ^Zdecsión, admmrá . denegara „«^de J- andamentos omotivos de |a
-mprocedente y carecer de sustento T ' "^ 3' decir "u« "••• Por
Rulada..., e, Tribuna, de ült,:::^^,^ " ?*"« "* - «J-r
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A^ÁtxAa En tal virtud, al mismo tiempo que rechazaprofesional del orgamsmo del/E tado. ™2feión>pmovido, Notifiquese yel recurso de hecho inadmi/e el recurso^e^pelac.on pro
Devuélvase.-

/

Dr. Oseartnríquez Villareal
(^^cpn/uez NACIONAL^

Certifico.

Dr. Efraín DuqüfrKuiz

( CONJUEZ NACIONAL

(raTKrasmafá Revelo Bravo
Secretaria Relatora

ermá^Tarváe^Pazos
NJUEZ NACIONAL
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